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REAL ORDEN

limo. Sr: Cumpliendo con lo que 
preceptúa la ley de Protección a la 
Infancia de 1904 y su Reglamento 
y la Real orden de 20 de junio de 
1920, en lo que se refiere a la conce
sión de recompensas a aquellas per
sonas que hayan realizado actos me
ritorios en favor de la infancia, y de 
conformidad con lo acordado por el 
Consejo Superior al aprobar los dic
támenes de los Ponentes, una vez 
estudiadas escrupulosamente todas 
las instancias, propuestas y trabajos 
recibidos con motivo de la convoca
toria del X Concurso de premios 
anunciado para el año actual,

8. M, el Rey (q. D, g.) se ha 
Vido disponer que se otorguen 
siguientes recompensas:

Base 1.a
Premio Tolosa Latour.

Declarado desierto el premio en 
Metálico, concediéndose diplomas 
d0 mérito a los autores de los tra
píos presentados bajo los siguien
tes lemas: «El niño en España no es 
a|nado ni respetado como debía 
serlo.» — «Deus, Patria, labor. —- 
’ esquejo del gran programa para 
8 íe8®üeración de nuestros niños.»

Base 2.a
Médicos rurales.

Un premio de 200 pesetas y di- 
P °®a de mérito a D. Juan Rodrí- 
gUto 8ierra> Médico titular de Mo- 
Ia'pja de Coca (Segovia.)

PRKSIDSNCIA PEI- C0NSK.10 M MINISTROS

g, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.)> 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
je Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 131.)

Base 3.a
Premios de buena crianza.

Ocho premios de 100 pesetas 
cada uno a las madres siguientes, 
que han criado a dos gemelos en 
lactancia artificial o mixta:

Gonzala Nombela Muñoz, Madrid,
Josefa Ocerin, Madrid.
Antonia Palacios San Román, 

Limpias (Santander.)
Carmen Rodríguez Peiro, Madrid.
Pilar de Collado, Madrid.
Inocencia de Pérez, Madrid.
Carmen de Perlado, Madrid.
Maximina G. Hernández, Matapo- 

zuelos (Valladolid.)
Cuatro premios de 50 pesetas 

cada uno a las siguientes madres, 
que han criado a un solo niño en 
lactancia materna:

Ramona Cañadas Padilla, Cara- 
banchel Bajo (Madrid,)

Marina López, Madrid.
Gabriela Manso Pelillo, Madrid.
Vicenta Manso Pelillo, Madrid.
Un premio de 50 pesetas, por 

haber recogido un niño y encar
garse de su alimentación y cuida
do, a:

Javiera Baceta, Vitoria.
Nueve premios de 50 pesetas 

cada uno a las siguientes madres, 
que han criado a un niño en lactan
cia artificial:

Atanasia Otero, Madrid.
Mercedes López, Madrid.
Antonia de Morencos, Madrid.
Victoria de Teresa, Madrid.
Basilia de Rentero, Madrid.
Victoria de Sánchez, Madrid.
Filomena de López, Madrid.
Catalina Marcial, Madrid.
Antonia Galdo Sánchez, Madrid.
Seis premios de 50 pesetas cada 

uno a las siguientes madres, que 
han criado a un niño en lactancia 
mixta:

Basilia de Barrancos, Madrid.
Pilar Casal, Madrid.
Joaquina Cazorla, Madrid.
Rosa de Martínez, Madrid.
Valentina Chaveinte, Madrid.
Antonia de Segura, Madrid.

Base 4.a
Maestros y Maestras.

Declarado desierto el premio de 
500 pesetas que señala el apar
tado (1)

Cinco premios de 200 pesetas 
cada uno y diploma de mérito a los 
siguientes:

D.a María Luisa Ramos de la Vega 
Madrid.

D.a Eloísa López Alvarez y doña 
Nieves García Gómez, Madrid.

D. Ricardo Ortega Merino, Llano 
de Bruzas (Murcia.)

D. Sebastián Solá, Barcelona.
D.‘ Concepción Aumallé, Culera 

(Gerona)
Diplomas de mérito p:
D. Tomás Romero Sánchez, San 

Javier (Murcia.)
D.* María Guadalupe López Pé

rez, San Ildefonso (Segovia,)
Base 5.a

Matrimonios y viudas pobres.
Diez y seis premios de 100 pese

tas cada uno a los siguientes soli
citantes:

D. Joaquín Santos Fernández, 
Madrid.

D. Santos Carretero Casado, Be- 
rruecopardo (Salamanca.)

Da Mercedes Villueadas Prast, 
Madrid.

D. Rafael Corral Gomara, Gua- 
dalajara.

D. Valentín Peñero Martin, Mo- 
lacillos (Zamora.)

D.a Isabel Carrasco, Madrid,
D.a María Montero Minguez, Gua- 

d alejara.
D. Mariano Rodríguez Alvarez, 

Tolledo (León.)
D.a Teodora Marcos Martin, Do- 

ñinos (Salamanca.)
i D. Celestino Blanco Diez, Es-
' coureda (Lugo.)
i D. Manuel Luque Berenguel,
i Rioja (Almería.)
i D.a Justa Roca Fernández, Ma- 
! drid.

D.a Elvira González Viejo, Ma
drid.

i D.a Juliana Marzo López( Madrid,

D.a Eugenia Acosta, Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias.)

D.a Juana Sotés, Madrid.
Los últimos seis premios conce

didos por ampliación.
Diploma de mérito a D, Juan 

Eguiruz Lazcano, Arrigorriaga (Viz
caya.

Base 6.a
Personas que han salvado la vida 

de algún niño.
Seis premios de 200 pesetas cada 

uno, diploma de mérito y una insig
nia «Pro Infancia*, a los siguientes 
solicitantes:

D, Eleuterio Aleixandre Gimé
nez, Puebla Larga (Valencia.)

D. Cosme Peñas Elvira, Abanto 
y Ciérvana (Vizcaya.)

D. Apolinar Gutiérrez Prieto, 
Segovia.

D. Santos Ortiz Carrasco, Campo 
de Criptana (Ciudad Real,)

D. Zoilo Martin Viliacorta, Se
govia.

D.a Máxima Beltrán, Sestao (Viz
caya.)

Diplomas de mérito a los si
guientes.

D. Pantaleón Carrascosa Perelló, 
Chiva (Valencia.)

D.a Timotea Ganzo Tejero, Leoi- 
ñana de la Oca (Alava.)

D. Benito García García, Carras
cosa del Tajo (Guadalajara.)

D. Salvador Herreros Gil, Valde- 
gangas (Albacete.)

D. Juan Muntadas Font, Barga 
(Barcelona.)

D. Abundio Giménez Lerin, Bel
mente (Cuenca.)

D. Gerardo Tortosa Cámara, San 
Benito (Murcia.)

D. Julián Velasco Tobar, Tardajos 
(Burgos)

Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación de esta Real or
den en los Boletines Oficiales de sus 
respectivas provincias, a fin de que 
llegue a conocimiento de los agra
ciados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.



Dios guarde a V. í. muchos anos, 
Madrid 30 de marzo de 1922 -- 
Piniés,=Señor Gobernador civil, 
Presidente de la Junta provincial 
de Protección a la Infancia y Re
presión de la Mendicidad de....

(De la Gaceta nüm 110.)

fíoblsrno Civil
Circulares.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con fecha 5 del actual, 
me comunica la siguiente Real 
orden:

«Visto con sus antecedentes el re
curso de alzada interpuesto por don 
Daniel Gómez Pereda, contra acuer
do de esa Comisión provincial techa 
14 de marzo último, desestimando 
su reclamación contra la validez de 
la elección de Concejales verificada 
en Espinosa de los Monteros el dia 
5 de febrero anterior.

Resultando: que dicho Sr. Gómez 
Pereda, reclamó contra esta elección 
fundado en que todas las sesiones 
de la Junta del Censo preparatorias 
de la elección y la del escrutinio ge
neral fueron convocadas y presidi
das por el Juez municipal suplente, 
debiendo serio por el Vicepresidente 
en sustitución del propietario, que 
lo es un Concejal o el que eligió di
cha Junta de entre sus Vocales, se
gún el articulo 11 de la ley Electoral; 
que algunos candidatos pusieron en 
los talones de nombramiento de in
terventores, fecha posterior a la pre
sentación de los mismos a la mesa 
electoral,- y que en el segundo dis
trito se dio pucherazo por ser candi
datos el Alcalde y el regidor sin
dico.

Resultando: que los Concejales 
electos manifiestan que la sustitu
ción antedicha es perfectamente le
gal; que lo referente a la fecha de 
los talones aducidos, se hizo constar 
en el acta de recepción de los mis
mos; y que todo lo demás alegado 
por el reclamante es inexacto.

Resultando: que esa Comisión 
provincial, en rezón a que el Juez 
municipal suplente deba sustituir, 
como lo hizo, al propietario en la 
presidencia déla Junta de! Oensojque 
lo concerniente a la fecha de los ta
lones de nombramiento de interven
tores, no afecta a la validez de la 
elección, y que los demás extremos 
de la reclamación no han sido debi
damente justificados, acordo desesti - 
mar ésta,

Resultando: que contra tal acuer
no recurre en alzada el Sr. Gómez 
Pereda, por considerarlo ilegal, y 
después da reproducir los hachos 
consignados, suplica sea revocado 
aquél y anulada la elección de que 
se trata.

Considerando: que los fundamen - 
tos aducidos en el acuerdo impug
nado de esa Comisión provincial de
clarando la validez de las elecciones 
de referencia, están ajustados a los

preceptos legales que rigen la ma
teria y a las resultancias del expe
diente general.

Considerando: que aparte de que 
la sustitución del Presidente de la 
Junta municipal del Censo por el 
Juez municipal, fué perfectamente 
legal, es preciso reconocer que el 
procedimiento activo de la elección 
se efectuó con perfecta y completa 
normalidad, sin que por los recla
mantes se aduzcan nr presenten jus
tificantes que acrediten la comisión 
de actos ilegales,

8. M. el Rey (q. D. g) ha tenido a 
bien desestimar el recurso interpues
to y, confirmando el fallo apelado de 
esa Comisión provincial, declarar la 
validez de las elecciones municipa
les verificadas el dia 5 de febrero úl
timo en el Ayuntamiento de Espino
sa de los Monteros.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde 
a V. S, muchos años. Madrid 6 de 
mayo de 1922.=Piniés.=Sr. Gober
nador civil de Burgos.*

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para genera! cono
cimiento y el de las partes interesa
das.

Burgos 9 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Sanidad.
De orden del Exorno, Sr. Ministro 

de la Gobernación, queda prohibido 
el uso de pieles de todas clases para 
reforzar las cajas de frutos destina
dos a la exportación al extranjero o 
a la circulación por la Península, 
pudiendo sustituirse aquéllas por 
cuerdas, láminas metálicas u otros 
objetos.

Burgos 9 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Rosón.

Vedados de caza.
Habiendo solic'tado de mi Auto

ridad D. Gabiuo Horran Fernández 
y D. Laureano Tobalina Herrán, 
vecinos de Villaescrsa de Tobalina, 
que sean declarados vedados de 
caza todos los terrenos jurisdicio- 
nales del mencionado pueblo, como 
arrendatarios que son de la caza de 
los mismos, según escritura publica 
que acompañan a su escrito de pe
tición, se hace publico por medio 
de la presense circular, para que los 
que se crean perjudicados con esta 
concesión, puedan presentar sus re
clamaciones por escrito en la Alcal
día del Ayuntamiento del Valle de 
Tobalina, a cuyo termino municipal 
pertenece el pueblo de referencia, 
o en este Gobierno civil de la pro
vincia, en el término de quince dias, 
a contar de la publicación de esta 
circular en el Boletín Oficial de la 
provincia, para en su vista proceder 
a lo que haya lugar.

Burgos 9 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.

, Él Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, en telegrama fecha de 
ayer, me dice lo qus sigue:

«Atendiendo a indicaciones hechas 
a este Ministerio por el de Hacienda 
sobre la necesidad de evitar el frau
de que se comete por los recaderos 
que llevan correspondencia sin fran
quear a los pueblos que visitan, en
cargo a V. 8. ordene a las Autorida
des municipales de los pueblos don
de no haya fuerzas de Carabineros 
ni Guardia civil, que por los medios 
a su alcance vigilen y eviten el con 
trabando que se haga con la corres
pondencia no franqueada y conduci
da a la mano por cualquier clase de 
personas y formulen las correspon
dientes denuncies para promover el 
castigo de los culpables. Al efecto, 
debe V. 8. publicar circular en el 
Boletín Oficial de esa provincia y 
cuidar por su parte de que las Auto
ridades municipales cumplan lo or
denado.*

Lo que se hace público por medio 
de la presente circular, para el más 
exacto cumplimiento.

Burgos 10 de mayo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Roson.
.wvr-Kftozn t .JT_...

TOTOl J)R

Para conocimiento general se hace 
saber que, por fallecimiento, ha ce
sado D. Felipe Sauz Veloso en el 
cargc de Recaudador-Auxiliar de la 
Zona de Santibáñez Zarzaguda.

Burgos 8 de mayo de 1922,=E1 
Tesorero, M. Montero.

i serán admitidas ea esU D,id •. 
hasta el 26 del actual. 4 °a

Burgos 8 de mayo de 1922—p.
Tesorero, M. Montero. '

Circular.—Industrial.
Esta Administración recuerda a 

los Sres. Alcaldes de la provincia el 
cumplimiento de cuanto dispone el 
caso segundo del artículo 125 del vi- 
gente Reglamento de ln Contribu 
clon Industrial y de Comercio, esto 
es, que dichas Autoridades deberán 
remitir por duplicado a esta depon- 
dencia, precisamente el último día 
de cada mes, relaciones de altas y 
bajas que hayan formado de las pre- 
sentadas durante el mas, acompa
ñadas de las declaraciones origiQa. 
o en otro caso certificación de no 
haber ocurrido en la localidad alta 
ni baja alguna durante el mes.

El cumplimiento de este servicio 
ha sido recordado por la Inspección 
Genera! a esta Administración, y 
siendo varios los Ayuntamientos 
que no cumplen con este requisito 
se previene a los Sres, Alcaldes que 
a partir desde esta fecha, deberán re
mitir a esta oficina, el último dia de 
o -da mes, las referidas relaciones de 
altas y bajas, conforme al modelo 
que se publica a continuación de 
esta circular, las que deberán com
prender las liquidaciones de cada 
declaración, que también deben 
practicarse por las Alcaldías, cui
dando de que las declaraciones ori
ginales, tanto de altas como de ba
jas, vengan debidamente infor
madas.

La Gaceta del 27 de abril último 
publica un anuncio de la Dirección 
del Tesoro, sacando a concurso las 
vacantes de Recaudadores de las 
siguientes Zonas:

Veste (Albacete)—Premio de co
branza para la recaudación en pe
riodo voluntario, 4 por 100. Fianza 
22.138'62 pesetas, para los funciona
rios y 44.277'24, en otro caso. Cons 
tituyen la Zona los pueblos de Ayna, 
Elche, de la Sierra, Feser, Letnr’ 
Molinicos, Nerpio, Socovos y Veste.

Nájera (Logroño), — Premio de 
cobranza, 3'25 por 100. Fianza 
19.855'82 pesetas para los funciona 
rios y 39.711'64, en otro caso. Cons
tituyen la Zona los pueblos de Ale- 
són, Angaiano, Arenzana de Abajo, 
Arenzana de Arriba, Bezares, Brie- 
va de Cameros, Camprovin, Castro- 
viejo, Huércanos, Ledesma de la Co- 
golia, Manjarrés, Nájera, Pedroso, 
Santa Ooloma, Tricio, Uruñuelas, 
Ventosa, Ventrosa, Viniegra de Aba
jo y Viniegra de Arriba.

Murilio de Rio Laza (Logroño).— 
Premio de cobranza, 3 por 100. 
Fianza 15 951'54 pesetas para los 
funcionarios y 31.903'08 pesetas, en 
otro caso. Pueblos que constituyen 
la Zona: Alcanadre, Aus-jo, Corera, 
Galilea, Jabera, Lagunilla de Jube-’ 
ra, Murilio de Rio Laza, Reda (El) y 
Zenzano.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento ge
neral, advirtiéndose que las instan
cias en solicitud de dichas vacantes, 

Los datos que comprenden estas 
relaciones deberán estar conformes 
en un todo con los asientos de los 
registros de altas y bajas que por se
parado deben llevar necesariamente 
los Alcaldes y Secretarios de Ayun
tamiento, sentando por orden corre
lativo de fechas las de cada clase, 
sin enmienda alguna ni duplicidad 
en la numeración de los asientos, ce
rrando los libros en fin de cada mes, 
bajo la penalidad establecida en el 
párrafo 6.° del artículo 172 del cita
do Reglamento.

Los documentos de altas y bajas 
que se remitan a esta Administra
ción, sin cumplir los requisitos que 
se previenen en la presente circu
lar, serán devueltos a las respectivas 
Alcaldías para el cumplimiento de 
los mismos antes de su aprobación.

Espero del celo e interés de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia el 
cumplimiento de cuanto se previene 
en la presento circular, sin dar lagar 
a que por esta Administración se 
tomen las medidas de rigor a que se 
vería obligada en el caso de que por 
morosidad o abandono dejaren da 
cumplir el servicio en la forma que 
se ordena.

Burgos 4 de mayo de 1922.=El 
Administrador de Contribuciones, 
Emilio de las Fuentes —"V? B.0.^ 
E! Delegado de Hacienda, ChápulL
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OBSERVACIONES

■

El Alcalde,

miiciw
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
Briones Miranda (Giné-) y López 

San Pedro (Felisa), de 27 y 23 años 
respectivamente, casados, el primero 
natura! y vecino de Vitoria, via
jante e hijo de Victorio y Vicen
ta, y la segunda natural de Laguar- 
dia y vecina de Tolosa e hija de 
Pascual y Juana, comparecerán en 
el plazo de diez dias ante este Juz
gado a fin de constituirse en Prisión 
y notificarles el auto de procesamien
to, y ser oidos en el sumario que 
con el número 13, del corriente año, 
se instruye contra los mismos sobre 
estafa, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo asi serán declarados re
beldes y les pasará el perjucio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro a 3 de 
mayo de 1922,=Ricardo 8, Blanco. 
=Por su mandado Lio., José Tra
zaste, 
—-——mniia #»—<sssm=™=—------------

Huesca.
García Solera Isabel, casada, de 

19 años de edad, vendedora de quin
tóla, hija de Marcelino e Isabel, na
tural de Villarcayo (Burgos) y veci
na de esta ciudad; comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción de Huesca, para 
ser constituida en prisión decretada 
por la Superioridad, en causa que 
contra la misma y otro se Ies siguió 
por el delito de hurto.

Requisitoria.

Huesca 22 de abril de 1922.= 
Luis López.

Sainz López Leandro, hijo de 
Rafael y de Marie, natural de Quin- 
*ansbaldo, provincia de Burgos, de 
estado soltero, profesión jornalero, 

e 22 años de edad, las demás señas 

personalesse desconocen, domiciliado 
últimamente en Merindad de Valde- 
porres, provincia de Burgos, proce
sado por falta a concentración, com
parecerá en el termino de treinta 
dias, contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor, D. Sabino 
Osona Román, en el cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infantería 
Cantabria, número 39, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño 23 de abril de 1922.= 
El Comandante Juez instructor, 
Sabino Osona.

Anuncios Oíiclales
AUDIENCIA BE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Los aspirantes presentados al car

go vacante de Juez municipal pro
pietario de Briviesca, son D. Luis 
Díaz de Laspra y Corro y D. Mi
guel Oña Chinchurreta.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.a del 
artículo 5.° de la ley de Justicia 
municipal,

Burgos 27 de abril de 1922 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Va- 
lluércanes, partido judicial de Mi
randa de Ebro, que se proveerá con 
arreglo a lo determinado en el ar
ticulo 7.° y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierne, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los 

treinta dias siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 27 de abril de 1922. = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Tapia 
de Villadiego, partido judicial del 
mismo nombre, que se proveerá con 
arreglo a lo determinado en el ar
ticulo 7.° y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos 27 de abril de 1922 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Ganicosa, 
partido judicial de Salas de los In
fantes, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el artícu
lo 7.° y sus concordantes de la ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 27 de abril de 1922,=

El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao,

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de Cillaper- 
lata, partido judicial de Briviesca, 
que se proveerá con arreglo a lo de
terminado en el artículo 7.° y sus 
concordantes de la Ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 28 de abril de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Continuación de las listas de Ju
rados correspondientes al segundo 
cuatrimestre del año actual.

PARTIDO JUDICIAL DE IERRA

Cabezas de familia.
Angel Ayala Domingo, vecino de

Bahabón de Esgueva,
Robustiano Núñez Hernando, id.
Melchor Casado Gutiérrez, Cabañes 

de Esgueva.
Elias Izquierdo Higuero, id,
Santiago Briones del Alamo, Ca

bréeos.
José Prieto Palaoin, Ciadoncha.
Gaspar Arribas Casado, Cilleruelo 

de arriba.
Casimiro Calvo Barbadillo, id.
Román Molinero Molinero, Ciruelos 

de Cervera.
Santiago Diez González, Cogollos.
Lázaro Tejada García, id,
Vicente Castro Araus, Covarrubias,
Prócoro Juana Martínez, id,



Saturnino González Moreno, Cuevas 
de San Clemente.

Antonio López Agnado, Fontioso.
Félix Antón Elena, Lerma.
Juan Asturias Arribas, id.
Daniel Benedicto Rodríguez, id.
Vicente Martin Palacios, id,
Angel Ambas Heras, Madrigal del 

Monte,

Capacidades.
Luis Blas Higuero, Oabañes de Es- 

gueva.
Pedro Santibáñez González, id.
Calixto Delgado García, Gastrillo 

de Solarana.
Patricio Cob Bidones, Cebrecos.
Joaquín Hernando García, Cia- 

doncha.
Fernando Nüuez Quintana, Cillerue- 

lo de abajo,
Plácido Benito Núñez, Ciruelos de 

Cervera.
Anselmo Alamo Larrea, Covarrubias.
Antonio Martínez Palomero, id 
Jerónimo González Cuñado, Cuevas 

de San Clemente,
Alejandrino Adrián, Lerma.
Teodoro Diez del Pino, id.
Luis Hernando Ortega, Madrigalejo. 
Nicanor Hortigüela Pastor, Nebreda. 
Román Barrio Temiño, Presencio. 
Mateo Arroyo Puente, Retuerta.

Cabezas de familia.
Patricio García Franco, Burgos. 
Agustín García Carcedo, id. 
Ruperto Giménez Rodríguez, id, 
Felipe González Diez, id.

Capacidades.
Ireneo Giménez Martínez, Burgos. 
Mariano Gonzalo González, id.

Causa que se habrá de conocer: 
Una señalada para los días 2 y 8 de 
junio, procedente del Juzgado de 
Lerma, contra Félix Gil Diez, sobre 
asesinato.

PARTIBO JUDICIAL DE MIRANDA DE ERRO

Cabezas de familia.
Nicolás Madrid Oadiñanos, de Al- 

table,
Saturnino Barcena Calvo, Ameyugo.
Ladislao Frías González, id.
Donato Ortiz Lapera, Añastro.
Angel Galdós Morales, id.
Leandro. Guinea Sabando, Ayuelas.
Secundino Martínez Peña, id.
Domingo Bajo Guinea, Bozoo.
León Amor Sedaño, id.
Plácido Marigorta Corcuera, id.
Laureano Tobalina Garoña, Bugedo.
Jacinto Fernández Hurtado, Laño.
Manuel Valencia Durana, Torre.
Eleuteiio Quintana Villanueva, Cu

cho.
Mariano Suso Alzóla, Aguillo.
Filiberto González Campo, Mira— 

veche.
Pío Garoña Pérez, id.
José Fuente Lezana, Enoio.
Simón España García, Panoorvo.
Fernando Valderrama Ortiz, id.

Capacidades.
Ricardo Barros Sobrón, Ayuelas.
Francisco Alonso Bárcena, Ame- 

yugo,

Florencio Pinedo García, Bozoó.
José Bastida Barros, Bugedo,
Lucas Dulanto Ramírez, Condado 

de Treviño.
Alejandro González Paño, id.
Wenceslao López Hermosilla, Mira- 

veche,
Narciso Arín Puente, Encío.
Simón García Calvo, id.
Santos Arbáizar Ramírez, Orón, 
Ricardo Tobalina Dulanto, id. 
Hermógenes Aguilar Quintana, Pan- 

corvo.
Acacio Cantera Ranedo, id.
Victoriano Sáez Morquecho, id.
Víctor Ruiz de Loizaga, La Puebla 

de Arganzón.
José Ustaran Oraá, id.

Cabezas de familia.
Cristóbal González Ruiz, Burgos. 
Cayo González Sedaño, id.
Eusebio Heras Pérez, id.
Eulogio Gutiérrez Labrador, id.

Capacidades.
Antonio García González, id.
Tomás Gutiérrez del Rio, id.

Causas que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 5 de junio, 
procedente del Juzgado de Miranda 
de Ebro, contra Raimundo Soler 
Záfate, sobre robo. Otra para el dia 
6, procedente del mismo Juzgado, 
contra Cándido Pinedo, sobre robo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos B de mayo de 1922 — 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

(Continua m.)

Ayuntamiento de Burgos.
El dia 12 del próximo mes de ju

nio y hora de las doce, se celebrará 
en la sala de la Casa Consistorial 
destinada al efecto, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde' o Teniente 
en quien delegue y con asistencia 
del Sr, Procurador Síndico y ante el 
Notario que en turno le correspon
da, la subasta para la contratación 
de las obras de prolongación de la 
alcantarilla colector por toda la ex
tensión del paseo de la Isla, yendo 
a desembocar frente a la de los ba
rrios del Sur en el término llamado 
de «Las Pastizas», haciendo desapa
recer el cauce que en dicho paseo 
existe, bajo las condiciones faculta
tivas y económico-administrativa^, 
publicadas en el Boletín Oficial de 
la provincia, numero 64, correspon
diente al dia 22 de abril próximo 
pasado y en la Gaceta de Madrid del 
dia 9 de los corrientes y con las for
malidades del articulo 8,°, apartado 
décimo del Real decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, pues 
durante el plazo de-diez di&s que es
tuvieron expuestos al público los 
pliegos de condiciones, no se pre
sentó reclamación alguna.

Las proposiciones se presentarán 
en las Oficinas de la Secretaría mu
nicipal, hasta las doce del dia ante
rior al de la celebración de la subas-

1922,

Anuncios particulares

fin de 
el do-

t«, desde las diez a las trece horas 
de los dias hábiles de oficina, confor
me al artículo 18 de la citada Ins
trucción.

Burgos 11 da mayo de 1922— 
El Alcalde Presidente, Manuel de Ja 
Cuesta —P, A. de 8. E —El Secre
tario, D. Dancausa.

Alcaldía de Cueva Cardiel.
Se hallan vacante-, las plazas de 

Inspector de Higiene pecuaria y de 
carnes de este distrito y sus agre
gados Alcocero, Villalbos, Villana- 
sur Rio de Oca, Villalómez, Tornan
tes y Oerratón de Juarros, dotadas 
cada una con 365 pesetas anuales, 
sirviendo de basa el censo de gana
do existente en cada Ayuntamiento.

Los aspirantes, que a la vez po
dran contratar la asistencia de en
fermedades comunes y el herraje, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, en el plazo de treinta 
dias, a contar desde esta fecha.

Cueva - Cardiel 18 de abril de 
1922 —El Alcalde, Martin Diez. 

Juzgado municipal de Zuñeda.
Por dimisión del que la venia de

sempeñando interinamente, se halla 
vacante la Secretaría del Juzgado 
municipal del mismo, que se provee
rá con arreglo a lo determinado por 
la Ley.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes en el término de quince 
dias en este Juzgado, a contar de la 
fecha inserta en el Boletín Oficial 
de esta provincia.

Zuñeda 22 de abril de 1922—El 
Juez, Honorato Martínez.

Sanz Pastor, 14 y 16,—Burgos.

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del

Alcaldía de Busto de Bureba.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Inspector de Sanidad de Higiene 
pecuaria de esta villa, con el sueldo 
anual de 365 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes a dicha plaza que 
serán licenciados en Veterinaria, 
presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, en el término de treinta 
dias, pasado el cual no serán admi
tidas.

Busto de Bureba 28 de abril de 
1922.=El Alcalde, Antonio Sáez.

Alcaldía de Bentretea.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 500 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, acompañadas de los docu
mentos necesarios con arreglo a la 
ley en esta Alcaldía, en el término de 
quince dias, a contar desde la inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia, advirtiendo que no se ad
mitirán las que se presenten fuera 
de dicho plazo.

Bentretea 25 de abril de 1922— 
El Alcalde Gil Iñiguez.

Alcaldía de Valluércanes.
Los dias 18 y 19 del actual ten

drá lugar la cobranza del reparto 
de utilidades del año 1921-22, en la 
sala del Ayuntamiento.

Los que no lo satisfagan en dichos 
dias podrán verificarlo hasta 
mes, sin recargo alguno, en 
micilio del Recaudador.

Valluércanes 3 de mayo de 
—El Alcalde, Nicolás Caño.

Establecido el servicio de fére
tros, D. Bernardino Lopidana pone 
en conocimiento del público la apli
cación de la tarifa Única, en la que 
cada féretro solo se grava con un 
diez por ciento de su coste.
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iamiento, con la retribución anual 
de 72 pesetas, satisfechas del rr 
supuesto municipal por trimestres 
vencidos.

Las personas que deseen desem 
peñar el referido cargo, pueden so" 
licitarlo a esta Alcaldía, en el p]áZQ 
de quince dias, en papel correspon- 
diente, a contar desde que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial

Mahamud 21 de abril de 1922 - 
El Alcalde, Albinia Puente,

Alcaldía de Tobes y Rubedo.
Se halla vacante la guarda del 

ganado lanar de este pueblo, dotada 
con la renta anual de 6.105 litros de 
trigo seco de buenas condiciones, 
los que serán abonados por los due
ños de ganado, a resta porción del 
numero de cabezas que cada uno 
posea.

Los aspirantes, que han de poner 
cuatro individuos, se presentarán en 
esta Alcaldía a solicitar la plaza y 
si no puede poner más que dos 
peones pueden igualmente presen
tarse, pues la ganadería ha de ir 
en dos rebaños abonándose la parte 
correspondiente a cada una de ellas'

Tobes y Rahedo 6 de mayo de 
1922 —El Alcalde Francisco Mar
tínez.

Imprenta Provincial,

Alcaldía de Mabamud,
Se halla vacante el cargo de De

positario de los fondos de este Ayun-

tres al cuatro por ciento, según los 
plazos. 1


